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NOMBRA A DON RODRIGO URRUTIA 
VIILLAR COMO ENCARGADO DEL 
INVENTARIO MUNICIPAL. 

----------------------~-----' 
INDEPENDENCIA, 1 0 AGO 2016 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3 4 7 2 /2016. -

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Memorándum No56, de 29 de julio de 2016 del Departamento de 
Adquisiciones; el Ingreso N°1387, de 29 de julio de 2016 de la Dirección de 
Administración y Finanzas; y en uso de las facultades y atribuciones que 
me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

NOMBRASE,; a don RODRIGO URRUTIA VILLAR, 
grado 9o, Escalafón Técnico, como encargado del Inventario Municipal, 
dependiente del Departamento de Adquisiciones, de la Dirección de 
Administración y Finanzas, a contar de la fecha de este Decreto. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE, 
a las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, hecho 
ARCHÍVESE. 
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i~NSCRITO A: Alcaldía - Administrador Municipal- Alcaldía - Secretaría 
Municipal - Jurídico - Control - Administración y Finanzas- Adquisiciones -
Personal (2) - Oficina de Partes. 


